Tema 10; El siglo XVIII: los primeros Borbones
X = Pregunta Importante

X 1 La instauración de los Borbones en España

A. La Guerra de Sucesión española

La muerte de Carlos II significó la llegada a España de la dinastía borbónica, de origen francés. Carlos II no tenía descendencia, dispuso en su testamento que Felipe de Anjou fuese su sucesor. Los derechos que tenía eran legítimos, ya que el rey de Francia se había casado con la hija de Felipe IV. Adoptó el título de Felipe V, fue proclamado rey de España en Versalles. Llegó a Madrid y convocó las Cortes de Castilla, y juró las leyes del reino. En el mismo año celebró Cortes en Zaragoza y Barcelona, confirmando sus fueros.
Pero la sucesión de Felipe V al trono de la monarquía española amenazaba con romper el equilibrio europeo a favor de la hegemonía francesa. Este hecho y las actuaciones de Luís XIV desencadenaron un conflicto internacional, la llamada Guerra de Sucesión. Las potencias marítimas –Gran Bretaña y Holanda- formaron la Gran Alianza de la Haya, a la que más tarde se adhirieron Prusia, los príncipes alemanes, el duque de Saboya y Portugal, en apoyo del otro candidato al trono de España, Carlos de Austria. Declararon la guerra a los Borbones. Cuando se proclamó Carlos de Austria como rey de España, el conflicto no sólo será internacional, sino también civil en territorio español.
La guerra se inició con la ofensiva francesa, pero los aliados derrotaron a los ejércitos de Luís XIV en Blenheim y Ramillies. Ocuparon casi todas las posesiones españolas en Europa. Las derrotas y la crisis financiera forzaron a Luís XIV a buscar la paz que se vio favorecida por la muerte del emperador de Austria y la subida al trono imperial del archiduque Carlos, lo que hacía temer la vuelta a la unión de España y del Imperio como en tiempos de Carlos V.

En España significó una guerra civil entre los partidarios de Felipe V y los de Carlos. En los reinos de la Corona de Aragón, Carlos de Austria tuvo más partidarios, mientras que la mayoría de la población castellana se inclinó por el Borbón Felipe V.

La nobleza en Castilla estaba dividida entre un sector de la aristocracia y la mediana y pequeña nobleza, que aceptaban a la nueva dinastía. En la Corona de Aragón, un notable grupo de la nobleza apoyó a Felipe V. La mayoría del alto clero y del bajo clero se inclinaron por el monarca borbónico, mientras que la mayoría de las órdenes religiosas simpatizaron con el archiduque.

El hecho decisivo de la sublevación de la Corona de Aragón contra Felipe IV fue el triunfo de los austracistas en Cataluña y el desembarco de los ejércitos aliados. Gracias al apoyo de la flota angloholandesa, el archiduque Carlos llegaba a Barcelona, que caía en manos de sus partidarios. Se sumaron Mallorca y Aragón. La gran Alianza planificó la guerra con dos objetivos: tomar Madrid y levantar los reinos de la Corona de Aragón contra Felipe V.

La guerra en suelo español pareció favorecer a los aliados. Pero a partir de la batalla de Almansa, en las decisivas victorias de Brihuega y Villaviciosa, las tropas anglo-holandesas son derrotadas por las borbónicas. Esta derrota supondrá la ocupación de los reinos de Valencia y Aragón y la abolición de sus fueros. La continuación de la guerra en tierras de Cataluña y parte de Castilla, se hizo a pesar de la temporal retirada de fuerzas francesas en suelo español. Los últimos reductos que quedaron resistiendo fueron Baleares y Cataluña, abandonada por el candidato de la Casa de Austria. La ciudad de Barcelona caía en 1714 y Mallorca fue conquistada en 1715.

B. Consecuencias internacionales de la Guerra de Sucesión

La guerra concluyó con los Tratados de Utrecht y Rastadt, que sancionaban la derrota de los Borbones y el triunfo de una nueva balanza de poderes en Europa. Se reconocía a Felipe V como rey de España y de las Indias a cambio de la renuncia de éste al trono de Francia.

Para España significó la pérdida de todas sus posesiones en los Países Bajos e Italia. Carlos de Austria recibió los Países Bajos, el Milanesado, Nápoles y Cerdeña y el duque de Saboya obtuvo Sicilia. A Inglaterra se le cedió Gibraltar y Menorca. Estas concesiones fueron la fuente de un creciente contrabando inglés que enturbió las relaciones hispano-inglesas. A Portugal se le cedió la colonia de Sacramento.

X 2 Una nueva organización política y territorial

A. Consecuencias de la Guerra de Sucesión en España

La confirmación en el trono de Felipe V consolidó la monarquía absoluta. Pasamos de un Estado plurinacional a otro en el que las únicas leyes reconocidas serán las de Castilla.

Los Decretos de Nueva Planta impuestos por Felipe V a los reinos de Valencia, Aragón, Mallorca y Cataluña supusieron la puesta en práctica del principio de uniformidad política y jurídica. El reino de Navarra, así como Vizcaya, Álava y Guipúzcoa, llamadas provincias exentas, conservaron su régimen foral y su autonomía, ya que se habían mantenido fieles a Felipe V.

B. Las instituciones centralistas y unitarias del gobierno borbónico

Los Decretos de Nueva Planta significaron la desaparición de la Corona de Aragón, la transformación de sus reinos en provincias y la supresión tanto de sus instituciones como de sus fueros. Se produjo la sustitución por otras de cuño centralista, basadas en las leyes castellanas. Desapareció la lengua propia en la administración civil y eclesiástica.

a) El gobierno y la administración central

La nueva estructura de la administración estaba inspirada en criterios de uniformidad. El viejo sistema de Consejos de los Austrias fue sustituido por las Secretarías.

El gobierno central se basó en el sistema ministerial de las Secretarías de Estado y del Despacho Universal. Se organizaron en Estado, Guerra, Hacienda, Indias, Marina y Gracia y Justicia; aunque la más importante fue la de Estado y del Despacho Universal. Los Secretarios trataban con el rey de los asuntos más importantes del gobierno. Los antiguos Consejos estuvieron bajo la autoridad de los Secretarios.
Salvo el Consejo de Castilla, todos los demás perdieron influencia a favor de las Secretarias. El Consejo de Castilla se convirtió en otro instrumento básico de la centralización administrativa.

Las Cortes perdieron sus funciones tradicionales y no tuvieron papel efectivo alguno, excepto para la jura del heredero. Aprobaron la Ley Sálica, que excluía a las mujeres del trono.

b) La administración territorial: de reinos a provincias

Los antiguos virreinatos de la Corona de Aragón se convirtieron en provincias y se estableció un sistema de gobierno provincial, en el que el Capitán General era el gobernador y la máxima autoridad militar y política. En el gobierno de cada provincia debían actuar en un organismo llamado Real Acuerdo. 
La principal novedad fue la introducción de una figura de origen francés, el intendente de provincia, que perseguía un control más efectivo del territorio. Era el encargado de la administración del ejército, de supervisar la recaudación de los impuestos y la administración de la justicia municipal; de mantener la ley y el orden. Además, el intendente asumió las funciones de corregidor en la capital de provincia. Se consolidaba la división del reino en provincias. 
La justicia se mantuvo en manos de las Chancillerías y las Audiencias. En la Corona de Aragón se introdujeron las Audiencias según el modelo y las leyes castellanas.

Otro de los cambios fue el del régimen fiscal. El propósito era que los antiguos reinos de la Corona pagasen a la Hacienda real los mismos impuestos que la Corona de Castilla. Se optó por establecer un impuesto único que en Cataluña se conoció con el nombre de Catastro, Única contribución en Aragón, Equivalente en Valencia y Talla en Mallorca.

C. La administración local: el municipio borbónico

La provincia se dividía en partidos o corregimientos, siguiendo el modelo castellano. El cambio fundamental se produjo en la Corona de Aragón con la introducción del cargo castellano del corregidor y los regidores. Los Concejos dejaron paso a los Ayuntamientos. 
Durante el reinado de Carlos III se produjo la más destacada reforma del régimen municipal, con la creación del procurador síndico de personero, que era la voz del común de vecinos de la localidad; del diputado del común, encargado del control de los abastecimientos y mercados; y los alcaldes de barrio, vecinos que centraban su labor en velar por el cumplimiento de las ordenanzas municipales.
3 La política exterior
A. La recuperación del prestigio perdido

La modernización del ejército y de la marina era un instrumento esencial para lograr los objetivos coloniales. Se creó la Armada Real y la Academia de Guardiamarinas en Cádiz. A partir de los reinados de Fernando VI y Carlos III, la marina de guerra alcanzó su máximo desarrollo.

Se reorganizó el ejército de tierra, sustituyendo los tercios por regimientos de infantería y de caballería. Se fundaron academias y escuelas de artillería e ingeniería militar.

B. X Del revisionismo de Felipe V a la neutralidad de Fernando VI

Durante el reinado de Felipe V, se planteó una política “revisionista” de los tratados de Utrecht-Rastadt, que permitiese recuperar las posesiones italianas perdidas, así como Gibraltar y Menorca. En la política internacional de Felipe V cabe distinguir dos etapas: La revisionista, en la que influyó decisivamente la ambición de la segunda esposa del monarca por colocar a sus hijos al frente de las antiguas posesiones españolas en Italia. Pero esta política fracasó por el aislamiento de España y por la oposición militar y política de la Cuádruple Alianza. 

En la segunda etapa se logró un entendimiento con Austria mediante la Paz de Viena, por la que se liquidaba el contencioso de la Guerra de Sucesión mediante el reconocimiento de Felipe V como rey. A partir de este momento, la política exterior adoptó una posición más realista. El giro de la diplomacia española tuvo sus frutos en el Tratado de Sevilla con Inglaterra y Francia, por el que el infante Don Carlos tomaba posesión de los ducados de Parma y Plasencia.

Pero con el estallido de la guerra de Sucesión de Polonia y la rivalidad hispano-inglesa por los asuntos de Gibraltar y Menorca así como por la constante intromisión británica en el comercio colonial, se estrechó la alianza entre España y Francia, que se mantendrá durante todo el siglo, conocida como los Pactos de Familia. Se firman los dos primeros pactos con Francia, con lo que España se verá arrastrada a varias guerras contra Inglaterra.

Con Fernando VI, sus ministros buscaron un mayor equilibrio en las relaciones internacionales, que permitió un período de neutralidad. Sin embargo, España se vio envuelta, por el segundo Pacto de Familia, en la Guerra de Sucesión de Austria. España consiguió el reino de las Dos Sicilias y los Ducados de Parma, Plasencia y Guastalla.
El interés prioritario de la política exterior fue consolidar el imperio americano e impulsar la marina de guerra. Para ello se resolvieron conflictos de la época de Felipe V, normalizándose las relaciones diplomáticas con Portugal, Inglaterra y Austria. Pero el mayor éxito diplomático lo constituyó el Concordato con la Santa Sede, por el que se concedía a los reyes españoles el Patronato Universal sobre la Iglesia, lo que suponía un triunfo del regalismo borbónico.

C. De la neutralidad a la guerra

Con la llegada al trono de Carlos III, es cuando de nuevo España se ve envuelta en conflictos que repercutían negativamente en el comercio colonial. La Guerra de los Siete Años forzó de nuevo a la alianza con Francia. La monarquía española participó en este conflicto y más tarde en la guerra de independencia de los Estados Unidos. Por la paz de Versalles, España recuperó Menorca y Florida, pero Gibraltar quedaría en manos inglesas.

El reinado de Carlos IV estuvo marcado por los hechos revolucionarios iniciados en Francia. A partir de ese momento, España se ve arrastrada a todos los conflictos derivados de las guerras de Revolución y del Imperio napoleónico, unas veces junto a Francia y otras junto a Inglaterra.

La pregunta 4 no entra
5 Los problemas económicos y sociales del antiguo régimen

A. X La población española en el siglo XVII

Entre 1717 y 1719 se realizaron cinco grandes censos: el del marqués de Campoflorido, el del marqués de Ensenada, el del conde de Aranda, el del conde de Floridablanca y el de Godoy, que han permitido establecer que la población española pasó de 7’5 millones a 11’5.

Entre los factores que favorecieron este desarrollo demográfico cabe señalar tanto las medidas poblacionistas, como la disminución de la edad de matrimonio con el aumento de la fecundidad, y el retroceso de la mortalidad.

Este crecimiento continuo pero moderado se hizo con un modelo demográfico de tipo antiguo, basado en una alta natalidad y en una mortandad elevada. Aunque desaparecieron las epidemias de peste y retrocedió la mortalidad catastrófica, no dejaron de existir crisis periódicas causadas por las enfermedades y crisis de subsistencia, provocadas por las malas cosechas.

El incremento de población benefició a la periferia cantábrica y mediterránea mientras que en las regiones del interior el crecimiento fue más modesto.
A pesar de que se mantuvo el predominio de la población rural, las ciudades españolas crecieron y fueron el escenario principal del crecimiento económico y de las transformaciones sociales.

B. Las limitaciones del crecimiento económico: agricultura y ganadería

La agricultura era la principal actividad económica de los españoles: más del 70% de la población se dedicaba a las tareas rurales y la producción agraria creció. La producción de cereales de secano seguía siendo el cultivo predominante. No obstante, se introdujeron nuevos cultivos y la vid conoció una gran expansión.

Pero la productividad de la tierra era baja y las inversiones escasas. A ello se añade el peso de la propiedad feudal. Más de la mitad de la tierra estaba en poder de la nobleza y del clero. Además, otra buena porción del territorio estaba amortizada, eran los llamados bienes comunales o concejiles, por lo que la propiedad libre era escasa y cara.

La tierra era trabajada en pequeñas o medianas explotaciones familiares o mediante mano de obra asalariada. En el norte predominaba la pequeña explotación familiar. Allí, la tierra monopolizada por la iglesia y la nobleza, era arrendada a una clase media que, a su vez, la subarrendaba a los campesinos.

En Castilla y León, tanto la riqueza agraria como ganadera estaba en manos de la nobleza y de la Iglesia, y los campesinos constituían una masa de arrendatarios y de jornaleros.
En Extremadura y Andalucía existía un abismo social entre los grandes latifundios aristocráticos y una masa de jornaleros sin tierras.

En Aragón y Valencia, el régimen señorial resultaba relativamente tolerable en algunos lugares. En Cataluña era numerosa la mediana propiedad y el campesinado catalán gozaba de arrendamientos de tipo enfitéutico con derechos señoriales muy moderados.

El abismo social provocado por el desigual reparto de la tierra y de las rentas agrarias era una de las causas del atraso de la economía española y de las tensiones sociales en el mundo rural.

La tradicional ganadería ovina trashumante experimentó un considerable aumento debido a la importancia del negocio de la exportación de la lana.

C. Las limitaciones del crecimiento de la industria
El panorama de la manufactura española esta presidido por el predominio de los pequeños talleres artesanos con técnicas tradicionales y sujetos a normativas gremiales; y por pequeñas manufacturas rurales basadas en el trabajo doméstico. Pero su producción se destinaba al mercado local.

Otra forma de organización de la producción fueron las manufacturas concentradas o Reales Fábricas. Las manufacturas estatales estaban dirigidas a satisfacer la demanda del ejército, la nobleza o la hacienda pública. Su fracaso se debió a la escasa viabilidad económica, al no poder competir con los productos extranjeros. También hubo manufacturas mixtas, con la protección de la Corona.

Siguió destacando el sector textil de la lana, el lino y la seda. 
La iniciativa privada más destacable del siglo la constituyó la manufactura del algodón y la fabricación de tejidos estampados de algodón en Cataluña, que puso las bases de su apogeo industrial.

D. El comercio
El comercio interior era poco importante. Entre las medidas reformistas de la monarquía destacan la supresión de las aduanas interiores. También destacó la abolición de las tasas sobre los granos. Ambas medidas favorecieron una integración comercial de las regiones españolas.

El comercio exterior se centraba en Europa y América. El comercio con Europa estaba basado en la importación de materias primas textiles y alimentos y en la exportación de lana, productos agrarios y coloniales. Era deficitario para España.

Para la monarquía española, el comercio con América era esencial. Sin embargo, el incremento de la demanda americana por el crecimiento demográfico, la participación extranjera mediante el contrabando y el desarrollo del comercio entre las propias colonias, evidenciaba el obsoleto monopolio de la monarquía.

La idea de los ministros reformistas era impulsar una industria y una marina capaz de abastecer a los mercados americanos y evitar así que, gran parte de los metales preciosos que llegaban a España tuviesen que ser reexportados al norte de Europa para saldar el déficit. La monarquía favoreció la creación de compañías privilegiadas de comercio y a las que la Corona les concedía un privilegio especial para comerciar directamente con América. Se fundó la real Compañía Guipuzcoana de Navegación de Caracas. El éxito de ésta impulsó la constitución de otras como la Compañía de La Habana o la Real Compañía de Comercio de Barcelona. Pero estas compañías no lograron desbancar al comercio ilegal con América.

En 1778 se abolió el monopolio comercial de un solo puerto y se reglamentó el libre comercio de todos los españoles con América. España seguía dependiendo en sus exportaciones a América de productos manufacturados de los países europeos.
E. Los problemas de la Hacienda Real en el Antiguo Régimen

La reforma de la Hacienda Real no logró la uniformidad fiscal ni el equilibrio presupuestario. Por ello se hizo inevitable el recurso a la emisión de deuda pública, en forma de vales reales, cuando se incrementaron los gastos públicos como consecuencia de las necesidades de financiar las guerras contra Gran Bretaña.
Ante el fuerte crecimiento de la deuda pública, se fundó el Banco de San Carlos para gestionar y amortizar los vales reales y emitir moneda. El crecimiento de los gastos provocó una crisis de la Hacienda Real que Carlos IV Godoy trataron de salvar con las primeras medidas de desamortización eclesiástica.

X 6 La ilustración española

A. El pensamiento ilustrado español

La ilustración es un fenómeno europeo que pretendía la modernización de la cultura y la economía así como la reforma de la sociedad. Para ello, los intelectuales ilustrados se valieron de la razón, las ideas de progreso y de felicidad y el entusiasmo por la naturaleza para mejorar las condiciones de vida del conjunto de la sociedad.

El ideal reformista español utiliza el pensamiento racional como base, se apoya en dos pilares fundamentales: la monarquía para poner en práctica esas ideas y la religión y la Iglesia como respaldo moral.

Su pretensión era la reforma de la Iglesia y hacer compatibles los nuevos conocimientos con un cristianismo renovado.

Pero el movimiento ilustrado estuvo limitado por su dependencia ideológica de la Iglesia Católica, que disponía de la Inquisición. Aún así, fue el foco de donde surgió el pensamiento liberal revolucionario.

Una de las bases del pensamiento ilustrado español fue el jansenismo, ideología del catolicismo ilustrado. Tenía dos rasgos: defensa de una práctica religiosa más rigorista y una defensa de la capacidad del poder del rey para intervenir en asuntos eclesiásticos.

Junto a la Ilustración “oficial” hubo una intensa y diversa Ilustración en manos de clérigos. Pero lo más destacable es su fuerte carácter regional. Aunque no era dominante en aquella época.
B. El programa ilustrado y sus críticas al Antiguo Régimen (I)
La mayoría de los Ilustrados españoles confiaban en el impulso reformista de la monarquía para llevar a cabo su programa. Esta sería la función del absolutismo o despotismo ilustrado.

El deseo de los ilustrados de modernizar la nación nos lleva a tratar el pensamiento económico de los ilustrados y sus propuestas de reformas en la economía. Se mantuvo la continuidad de la corriente mercantilista mientras que las nuevas teorías del liberalismo económico de Adam Smith apenas tuvieron una aplicación efectiva.

Para los ilustrados, la política económica del siglo anterior era la más viable. La monarquía debía promover la transformación de la industria mediante el proteccionismo arancelario que asegurase el mercado interno y mantuviese el monopolio comercial con América.

Se fueron introduciendo algunos principios de la fisiocracia para fomentar el desarrollo de la agricultura y la manufactura. Ese será el núcleo de las propuestas reformistas de dos grandes ilustrados: Campomanes y Jovellanos. Campomanes fijó su atención en el desarrollo de la población y de la agricultura como los dos puntales para el progreso. La monarquía debía actuar para acabar con los estorbos al crecimiento agrario y con la concentración de la propiedad en manos de la Iglesia y de la nobleza. Se manifestó radicalmente crítico con la amortización eclesiástica. Su ideal era una sociedad rural constituida por pequeñas explotaciones familiares.

C. El programa ilustrado y sus críticas al Antiguo Régimen (II)
Jovellanos propugnaba la supresión de los obstáculos que impedían el desarrollo de la agricultura española, sobre todo la vinculación nobiliaria, las “manos muertas” de la Iglesia y los bienes de los municipios. 

En el plano social, los ilustrados critican la injusticia de los privilegios heredados de la nobleza, la falta de preparación del clero, el elevado número de eclesiásticos y la enorme riqueza de la Iglesia.

Defendieron la dignificación de los oficios llamados “viles y mecánicos”, considerados impropios de la nobleza.

El ansia de saber de los ilustrados se plasma en la extensa nómina de científicos, viajeros y exploradores.

Es también el siglo de los grandes viajes de exploración e investigación en América.

D. El reformismo del absolutismo ilustrado y sus limitaciones

Los Borbones españoles adoptaron el modelo francés del absolutismo ilustrado, consistente en que el monarca ejercía el poder como un déspota ilustrado, consistente en combinar el absolutismo de la soberanía y el ímpetu reformador.

La monarquía borbónica apoyó los proyectos reformistas. La creación de las Reales Academias era un impulso de Felipe V a las iniciativas de progreso intelectual.

Los Borbones trataron de controlar cada vez más a la Iglesia. Esta pugna se acentuó con la expulsión de los jesuitas. En cuanto a la Inquisición, mantuvo todo el siglo su capacidad de control social y censura de libros para frenar las ideas ilustradas.
En materia económica se adoptaron medidas proteccionistas, se fomentaron las manufacturas reales; se suprimieron las aduanas interiores y se liberalizó el comercio con América.

La obra de mayor trascendencia fue la distribución de tierras municipales a los campesinos más necesitados a cambio de una renta fija muy baja; y la colonización de tierras de realengo deshabitadas. Estas reformas modificaron el panorama de la concentración de la tierra en manos de la nobleza y de la Iglesia.

 X 7 El impacto de la Revolución Francesa en España
A. España ante la Revolución Francesa

Los comienzos del reinado de Carlos IV vienen marcados por los acontecimientos revolucionarios de Francia, que pusieron en guardia a los gobernantes. Todo ello en un ambiente de crisis económica y por el estallido de diversos motines. La propaganda revolucionaria llegó pronto y en gran cantidad a España. Floridablanca ordenó censar a todos los extranjeros y encargó a la Inquisición de la vigilancia de introducir ideas revolucionarias, prohibiendo la entrada de libros desde Francia.

Pero estas medidas no dieron los resultados esperados. Atravesaron las fronteras textos revolucionarios como la Declaración de los Derechos del Hombre y ejemplares de la Constitución francesa de 1791.

Floridablanca, víctima del fracaso de su política hacia la Francia revolucionaria, fue destituido por Carlos IV, que nombró a Aranda como secretario de Estado. Aranda dio un giro a las relaciones entre España y Francia ante el riesgo de una guerra entre ambas.

Manuel Godoy fue nombrado secretario de Estado.

La República francesa declaró la guerra a la monarquía española. Godoy negoció la paz de Basilea, por la que recibió el título de Príncipe de la Paz y firmaba con Francia el Tratado de San Ildefonso contra Inglaterra.

Godoy se rodeó de prestigiosos ilustrados como Jovellanes e impulsó medidas reformistas, lo cual suscitó la reacción de la nobleza y el clero, que veían amenazados sus privilegios. La destitución de Godoy se produjo por las presiones francesas que desconfiaban de su fidelidad a la alianza.

Godoy ejecutó la venta de las tierras desamortizadas, amenazando uno de los pilares del Antiguo Régimen.

B. La crisis final del Reinado de Carlos IV

En la crisis final del reinado de Carlos IV van a confluir diversos factores: la agudización de la crisis económica por las graves crisis de subsistencia con la consiguiente subida de los precios y la crisis de mortalidad catastrófica; la interrupción y el deterioro del comercio con las colonias americanas y la parálisis de las manufacturas; la grave crisis financiera de la Hacienda Real y el desprestigio de la monarquía de Carlos IV. 

Napoleón impuso el segundo Tratado de San Ildefonso, que obligaba a España a luchar contra Portugal. La guerra con Portugal supuso para España la recuperación de Menorca. La derrota hispano-francesa en Trafalgar significó la pérdida de la flota naval española.

Napoleón necesitaba la alianza de España para invadir Portugal, aliada de los ingleses, y con este fin si firma el Tratado de Fontainebleau. La presencia de tropas francesas en ciudades españolas acrecentó la impopularidad de Godoy y la desconfianza hacia Carlos IV.

Se descubre una conspiración de la nobleza antigodoyista y del príncipe don Fernando. Un motín “popular” en Aranjuez llevó al asalto de la casa de Godoy, su destitución y la abdicación del propio monarca en su hijo. Poco después e produjeron las humillantes abdicaciones de Fernando VII en su padre y de éste en el emperador francés, el cual proclamó como nuevo rey de España y de las Indias a su hermano José.
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